
Aspirantes excluidos

1. Pedro Luis Aceituno Martínez (1).
2. Carlos Trabadela Gómez (1).

(1) Por poseer una titulación distinta de las especialidades 
convocadas.

2. Sé concede un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para completar la documentación 
de los aspirantes excluidos o presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

3. Transcurrido el anterior plazo, Se procederá a la publi
cación de la lista de aspirantes admitidos y excluidos con 
carácter definitivo (artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo).

Madrid, 19 de junio de 1976.—El Director de Enseñanza Na
val, Hermenegildo Franco González-Llanos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

14704 RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en 
el Canal de Isabel II por la que se designa Tribunal 
y se fijan fechas para determinar el orden de ac
tuación en las pruebas selectivas a plazas de Téc
nicos de segunda (Delineantes) y el comienzo de 
las citadas pruebas.

En cumplimiento del punto 5.1 de la convocatoria de 1 de 
abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1976), 
sé hace público el Tribunal que ha de calificar las pruebas 
selectivas a plazas de Técnicos de segunda (Delineantes) en 
el Canal de Isabel II.

Presidente: Ilustrísimo señor don Rodolfo Urbistondo Eche
verría, Director técnico del Canal de Isabel II.

Suplente: Ilustrísimo señor don Juan Antonio Vigueras Gon
zález, Director adjunto del Canal de Isabel II.

Vocal: Don Mariano Herrero Marzal, Jefe del Departamento 
de Explotación.

Suplente: Don Antonio Renedo Fornos, Jefe de la División 3.ª 
del Canal de Isabel II.

Vocal: Don Rafael Poveda González, Jefe de Negociado de 
la 7.ª División.

Suplente: Don Ramón López Medina, Técnico de segunda 
en el Canal de Isabel II.

Vocal: Don Antonio Carretero Fernández, Jefe de la Sec
ción 4.a de la Dirección General de Transportes Terrestres, en 
representación de la Dirección General de la Función Pública.

Suplente-, Don Jesús Quesada Alcázar, Jefe de Sección de 
la Dirección General de Transportes Terrestres.

Secretario: Don Justo Melendo Abad, Jefe de la Sección de 
Personal del Canal de Isabel II. '

Suplente: Don José Luis Povedano Galán, Jefe de Negociado 
del Canal de Isabel II.

El sorteo para determinar el orden de actuación previsto 
en el punto 6.6 de la convocatoria, en aquellas pruebas que 
no puedan celebrarse simultáneamente, tendrá lugar el próximo 
día 16 de agosto, a las nueve horas, en las oficinas del Canal 
de Isabel II, calle de Joaquín García Morato, 125.

El primer ejercicio, escrito, tendrá lugar el próximo día 10 
de septiembre, a las ocho horas, en los locales de la Agrupación 
Social Deportiva, calle de las Islas Filipinas, 54. Quedan con
vocados la totalidad de los aspirantes.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Delegado del Gobierno, José 
Ramón Fernández Bugallal y Barrón.

14705 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se anuncia convocatoria de 
concurso-oposición libre para proveer 4 plazas de 
Capataz de cuadrilla y concurso-oposición restrin
gido para proveer 2 plazas de la misma catego
ría en las provincias de Zaragoza y Huesca.

Esta Jefatura Regional de Carreteras, debidamente autori
zada por el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas, por resoluciones de fecha 6 de abril de 1976, 
convoca concurso-oposición de carácter nacional para proveer 
las siguientes plazas vacantes:

Cuatro de Capataz de Cuadrilla, turno libre: Dos con destino 
a la provincia de Zaragoza y dos con destino a la provincia de 
Huesca.

Dos de Capataz de Cuadrilla, turno restringido: Una con 
destino a la provincia de Zaragoza y otra en la  de Huesca.

Los concursos se resolverán en la forma y condiciones pre
vistas en los artículos 15 al 27 del vigente Reglamento Gene
ral de Camineros del Estado, aprobado por Decreto de 30 de no
viembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre) y en lo no regulado expresamente por el mismo y en las 
presentes condiciones, será de aplicación lo dispuesto con ca
rácter general en el Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de junio de 1968.

Condiciones generales para ingreso:

a) Aptitud física qué se acreditará mediante reconocimien
to médico de los facultativos que determine el Tribunal examina
dor correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la jubilación forzosa estableci
da en el Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóri
cos y prácticos que se exigen en los trabajos y funciones defini
dos en el artículo 6. del Reglamento de Camineros citado y, por 
tanto, tener conocimientos elementales de los materiales que se 
empleen en la construcción de carreteras y obras anejas, de su 
empleo y medición, nociones de replanteo, alineación y nivela
ción; lectura e interpretación de planos sencillos; arbolado, se
ñalización, recuento de tráfico, empleo de máquinas y elementos 
necesarios para su trabajo; conocer las disposiciones vigentes 
sobre carreteras, en la parte relativa a su tarea. Asimismo de
berá tener dotes de mando para mantener el debido rendimiento 
y disciplina en el trabajo.

Para los aspirantes a las plazas en turno restringido se 
exigirá, además, ser de la categoría inferior con un año de an
tigüedad en la misma, en la plantilla de cualquier Jefatura Pro
vincial de Carreteras.

Como méritos se estimarán:

a) La posesión de diplomas de capacitación o perfecciona
miento profesional.

b) La antigüedad en el servicio, sin nota desfavorable.
c) El sentido de responsabilidad, iniciativa y dotes de man

do.
d) Los premios, recompensas y menciones honoríficas que 

consten en el expediente personal.
e) Cualquier otro de naturaleza similar que acredite la ap

titud para el ascenso.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que les aspirantes puedan presentar 
sus solicitudes, mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de la 4.» Jefatura Regional de Carreteras, en Za
ragoza, a través de las Jefaturas Provinciales .de Carreteras 
donde residan los interesados, en la que el solicitante hará cons
tar su nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domi
cilio, profesión u oficio, manifestando expresa y detalladamente 
que i«une todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria, y los méritos y circunstancias que puedan alegar
se. Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
tales méritos o de las circunstancias especiales a considerar, en 
su caso.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los aspirantes 
admitidos y excluidos, fijando día, hora y lugar para los exá
menes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de mayo de 1976.—El Ingeniero Jefe Regional, 

Luis Cariñena Castell.—4.527-E.

14706 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Castellón 
por la que se anuncia la composición del Tribunal 
que ha de calificar las pruebas selectivas para in
gresar en el Cuerpo Administrativo de este Orga
nismo, convocadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 298, de fecha 12 de diciembre de 1975.

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente 
forma:

Presidente: Don Joaquín Tárrega Mor, Presidente de la Jun
ta, y en su sustitución don Julio Garrigues Lacasa, Vicepresi
dente de la Junta.

Vocales: Don Antonio Andréu Peón, Director del Puerto-, don 
Mariano García Púyol. en representación de la Dirección Gene
ral de la Función Pública, y de la Subsecretaría de Obras Pú
blicas, y don Roberto Bartual Gómez, Secretario de la Junta, 
que actuará como Secretario del citado Tribunal.


